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Resolución Digital DFCE 148 / 2024

 
VISTO:
 
Las Resoluciones Digitales DFCE 93/2024 y 94/2024; y

CONSIDERANDO:
 
Que mediante Resolución Digital DFCE 93/2024 se aprobó la definición de 1 (uno) cargo de
Auxiliar Administrativo, Agrupamiento Administrativo, Tramo inicial, Categoría 6, para la
Secretaría de Investigación de Sede Trelew.
 
Que por Resolución Digital DFCE 94/2024 se aprobó la definición de 1 (uno) cargo de Auxiliar
Administrativo, Agrupamiento Administrativo, Tramo inicial, Categoría 7, para el Departamento
Servicios Administrativos de Investigación, Extensión y Posgrado de la Delegación Académica
Comodoro Rivadavia.
 
Que se ha incurrido en un error involuntario de tipeo en el apartado competencias mínimas del
Anexo de las Resoluciones indicadas, consignándose conocimiento conceptual y procedimental de la
Disposición N° 002/2010 DFCE, correspondiendo Disposición N° 002/2010 CDFCE
 
Que corresponde subsanar dicho error.

POR ELLO:

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:
 
ARTÍCULO 1°. - Rectificar el Anexo las Resoluciones Digitales DFCE 93/2024 y 94/2024 en donde
dice Competencias Mínimas – conocimiento y experiencias: “conocimiento conceptual y
procedimental de la Disposición N° 002/2010 DFCE” corresponde y debe decir Disposición N°
002/2010 CDFCE
        
ARTÍCULO 2°. - Regístrese, publíquese, notifíquese y cumplido, archívese.
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